
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  DIVISORIO  
DEMANDANTE: TERESA DE JESUS BELTRAN UBAQUE  
DEMANDADO: JOSE EDILBERTO ALARCÓN  

CASTIBLANCO 
RADICADO:   2023-00459  

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane:  

 

1. Dese cumplimiento al inciso primero del art. 83 del C.G.P., señalando los 

linderos actuales del inmueble objeto de división/venta, área y descripción 

que permita su plena identificación. 
 

2. Allegue el certificado catastral del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 50N-523921, a efectos de determinar la 

competencia de este despacho (Art. 26.4 del C.G.P.).  

3. Aclare la pretensión primera respecto al número de folio de matrícula del 

bien para el que se pide división, habida cuenta que señala el 50N-52392, sin 

embargo, los antecedentes allegados hacen mención del 50N-523921. En 

igual sentido, los hechos que le sirven de sustento. 

 

4. Allegue la certificación de que trata el Artículo. 2.2.2.17.3.5. del Decreto 

1074 de 2015, expedida por el Registro Abierto de Avaluadores, con una fecha 

de expedición a su presentación no mayor a 30 días calendario. 

5. Allegue copia totalmente legible de la escritura pública n° 00757 del 29 de 

abril de 2014, otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá. 

 

6. Presente debidamente integrada la demanda y su subsanación. 

 
7. Adjunte el escrito subsanatorio y sus anexos como mensaje de datos a la 

cuenta de correo electrónico de este Juzgado, único medio autorizado para 
su radicación.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
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